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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
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Santiago de Cali, 09 de diciembre de 2020 
 
 

Mediante escrito enviado a través de correo electrónico, el profesional del 
derecho Guillermo Andrés Lemos Aponte, allega poder conferido por la 
demandante señora YERALDIN HENAO, para que continúe con su representación 
dentro del presente proceso, solicitando se le reconozca personería y el envío del 
expediente a través de su correo electrónico. 

 
Expresamente el Art. 5º inciso 2º del Decreto 806 de 2020, establece: “En 

el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados”, en razón a lo anterior, y antes de proceder a reconocerle personería 
para representar a la demandante, deberá allegar nuevo poder teniendo en cuenta 
lo expresamente indicado en el Decreto.  

 
Ahora bien, por auto No. 1255 del 5 de octubre de 2020, se ordenó la 

interrupción del proceso y en aras de continuar con el trámite del mismo y 
proceder a reconocer personería al profesional del derecho, se deberá acompañar 
nuevo poder, teniendo en cuenta las indicaciones arriba expuestas.  

 
Por lo anterior el Juzgado, DISPONE:  
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte interesada para que se allegue nuevo 

poder conforme lo establecido en el Art. 5º del Decreto 806 de 2020.  
 
SEGUNDO: DIFERIR el reconocimiento de personería del profesional del 

derecho, hasta tanto se dé cumplimiento al punto anterior.  
 

NOTIFÍQUESE 
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